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"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las personas con Discapacidad en el Perú" 

REPORTE DEL INFORME DE SUPERVISIÓN DIRECTA PARA EL ADMINISTRADO 
SUPERVISADO 

Informe de Supervisión W 092-2014-0EFA/DS-ELE 

l. OBJETO DEL REPORTE PÚBLICO 

1. El presente Reporte se elabora en cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 11.1 del 
artículo 11 o del Reglamento de Supervisión Directa del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (en adelante, OEFA)1. 

11. INFORMACIÓN GENERAL 

a. Administrado SINDICATO ENERGÉTICO S.A. -SINERSA-
supervisado 

b. 1 nstalaciones Central Hidroeléctrica Chancay 

c. Ubicación 
Distrito de Pacaraos, provincia de Huaral, departamento de 
Lima 

111. DATOS DE LA SUPERVISIÓN 

a. Tipo Regular 
1 X 1 

Especial 
1 

b. Fecha de supervisión 11 al13 de junio de 2014 

Describir las actividades de supervisión ambiental realizada 
en la empresa SINERSA, con la finalidad de verificar para 

Objeto de la 
el período junio 2014, el cumplimiento de la normativa 

c. ambiental vigente, de los compromisos ambientales 
supervisión 

establecidos en sus instrumentos de gestión ambiental, así 
como efectuar el seguimiento a las observaciones 
pendientes, de ser el caso. 

IV. COMPETENCIA DEL OEFA 

La supervisión directa efectuada por el OEFA se sustenta sobre la base del siguiente marco 
normativo: 

.-¡)\~o,, su..~;,. .... 
r~.~ '·~~:-1 -------------

/4.1 @rj e,,¡ Resolución de Consejo Directivo N° 007-2013-0EFA-CD, que aprueba"el Reglamento de Supervisión Directa 
¡g; Ó·\ del OEFA 
!o ···· .. :7··· Articulo 11.- De la notificación del Reporte del Informe de Supervisión Directa para el 
\ . ~, ,;¡~¡;,........ Administrado Supervisado 

· · <._-:(~.:.· .. F_· 1,_,~;/ 11.1 Luego de que la Autoridad de Supervisión Directa otorgue la conformidad al Informe de Supervisión Directa, 
~ ella notificará al administrado el Reporte del Informe de Supervisión Directa para el Administrado Supervisado, 

documento en el que se indicarán los hallazgos de presuntas infracciones administrativas que ya fueron remitidas o 
serán remitidas a la Autoridad Instructora del procedimiento administrativo sancionador, informando al administrado 
que el cuestionamiento de dichos hallazgos debe ser planteado ante la Autoridad Instructora, en el Procedimiento 
Administrativo Sancionador que eventualmente se inicie. 
11.2 Dentro del mismo Reporte se le informará al administrado respecto de los hallazgos de menor trascendencia 
que pueden ser subsanados mediante el cumplimiento de recomendaciones, según sea el caso. 
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Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente2. 

Literal b. del artículo 11° de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, modificada por Ley W 30011 3 . 

Numeral 6.2 y 6.3 del artículo 6° del Reglamento de Supervisión Directa del OEFA4. 

Primera Disposición Complementaria Final de la Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental5. 

Decreto Legislativo N" 1013- Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente 
Segunda Disposición Complementaria Final.- Creación de Organismos Públicos adscritos al Ministerio del 
Ambiente 
1. Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Créase el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, como organismo público técnico 
especializado, con personería jurídica de derecho público interno, constituyéndose en pliego presupuesta!, adscrito 
al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización, la supervisión, el control y la sanción en materia 
ambiental que corresponde.( ... ) 

Ley 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada mediante Ley No 
30011 
Articulo 11.- Funciones generales 
11.1 El ejercicio de la fiscalización ambiental comprende las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización y 
sanción destinadas a asegurar el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables establecidas en la 
legislación ambiental, así como de los compromisos derivados de los instrumentos de gestión ambiental y de los 
mandatos o disposiciones emitidos por el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), en 
concordancia con lo establecido en el articulo 17, conforme a lo siguiente: 
b) Función supervisora directa: comprende la facultad de realizar acciones de seguimiento y verificación con el 
propósito de asegurar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la regulación ambiental por parte de los 
administrados. Adicionalmente, comprende la facultad de dictar medidas preventivas. 
La función supervisora tiene como objetivo adicional promover la subsanación voluntaria de los presuntos 
incumplimientos de las obligaciones ambientales, siempre y cuando no se haya iniciado el procedimiento 
administrativo sancionador, se trate de una infracción subsanable y la acción u omisión no haya generado riesgo, 
daños al ambiente o a la salud. En estos casos, el OEFA puede disponer el archivo de la investigación 
correspondiente. 
Mediante resolución del Consejo Directivo se reglamenta lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Resolución de Consejo Directivo N° 007-2013-0EFA-CD, que aprueba el Reglamento de Supervisión Directa 
del OEFA 
Artículo 6.- De los tipos de supervisión directa 
( ... ) 
6.2 En función de su programación, la supervisión directa puede ser: 
a) Supervisión Regular: Supervisión programada en el Plan Anual de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental- PLANEFA, que comprende la verificación de las obligaciones ambientales 
fiscalizables del administrado. 
b) Supervisión Especial: Supervisión no programada orientada a la verificación de 
obligaciones ambientales específicas( ... ) . 
6.3 En función del lugar donde se realiza, la supervisión directa puede ser: 
a) En campo: Se realiza dentro o en las áreas de influencia de la actividad a cargo del administrado. Esta 
supervisión involucra también una etapa de revisión documental. 
b) Documental: No se realiza en las instalaciones del administrado, y consiste en el análisis de información 
documental relevante correspondiente a la actividad desarrollada por el administrado. 

Ley No 29325- Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Primera Disposición Complementaria Final.- Mediante Decreto Supremo refrendado por los Sectores 
involucrados, se establecerán las entidades cuyas funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control y 
sanción en materia ambiental serán asumidas por el OEFA, así como el cronograma para la transferencia del 
respectivo acervo documentario, personal, bienes y recursos, de cada una de las entidades.( ... ). 
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Artículo 2o de la Resolución de Consejo Directivo W 001-2011-0EFNCD, que 
estableció que el OEFA asumirá las funciones de supervisión, fiscalización y sanción 
ambiental en materia de hidrocarburos en general y electricidad desde el 04 de marzo 
de 2011 .6 

V. HALLAZGOS DE LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN7 

2. La información que se presenta a continuación es de carácter técnica y se sustenta en 
hechos objetivos relacionados con la supervisión. Dicha información no constituye una 
imputación de infracción administrativa. 

3. Como resultado de las acciones de supervisión directa, la Dirección de Supervisión identificó 
los siguientes hallazgos8 9 : 

Vl .1 Hallazgos del Acta de Supervisión 

l Hallazgo 

, .ce.ñtraiHid-roeTéctrica Chancay: Los--mo.niToreosde ·cEiííCiadde- agLia:· aire y ruido 
correspondientes al 1er trimestre de 2014 han sido realizados en puntos de control 
distintos a los especificados en el Instrumento de Gestión Ambiental (DIA). 

1 

1 Central Hidroeléctrica ·chancay: Fue detecTado -un a-lmacén de ins~mos El -cualno- ¡ 
t59ntaba con pisos a!sla_n_~e:_s. As~mismo, _se _encontró almace~do_~! insúmo 9l!~mico Sika 

RESOLUCION DE CONSEJO DIRECTIVO W 001-2011-0EFA-CD 
Artículo No 2.- Determinar que la fecha en la que el OEFA asumirá las funciones de supervisión, fiscalización y 
sanción ambiental en materia de hidrocarburos en general y electricidad, transferidas del OSINERGMIN, será el 4 
de marzo de 2011. 

Resolución de Consejo Directivo N° 015-2012-0EFA-CD, que aprueba la Directiva que promueve mayor 
transparencia respecto de la información que administra el OEFA 
7.1 de la información administrada por el OEFA 
7.1 .1 Información generada por el OEFA: Aquella información elaborada por los órganos de la entidad en el ejercicio 
de las funciones de evaluación, supervisión y fiscalización ambiental de la institución, conforme al siguiente detalle: 
b) Actividades de Supervisión Ambiental 
(iv) Reporte del Informe de Supervisión Directa para el Administrado Supervisado: Reporte de carácter confidencial 
dirigido al administrado supervisado, que contiene los hallazgos de presuntas infracciones administrativas que serán 
remitidas a la Autoridad Instructora del procedimiento administrativo sancionador, los hallazgos de menor 
trascendencia que pueden ser subsanados mediante el cumplimiento de recomendaciones, y la formulación de 
sugerencias. 

Resolución de Consejo Directivo N° 012-2012-0EFA-CD, que aprueba el Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del OEFA 
Artículo 7.- Del Informe Técnico Acusatorio 
7.1 Mediante el Informe Técnico Acusatorio, la Autoridad Acusadora pone a consideración de la Autoridad 
Instructora la presunta existencia de infracciones administrativas, acompañando los medios probatorios obtenidos 
en las actividades de evaluación o supervisión directa. 

Resolución de Consejo Directivo N° 007-2013-0EFA-CD, que aprueba el Reglamento de Supervisión Directa 
del OEFA 
Artículo 12.- De los hallazgos 
12.1 Los hallazgos de presuntas infracciones administrativas son los relacionados al incumplimiento de obligaciones 
ambientales fiscalizables reguladas en el Artículo 2 del presente Reglamento, los cuales ameritan la elaboración de 
un Informe Técnico Acusatorio y/o configuran los supuestos para la disposición de medidas preventivas o mandatos 
de carácter particular, de ser el caso, conforme así lo estime la Autoridad de Supervisión Directa. ( .. . ). 
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----- - ---------------
Fume sobre el suelo sin impermeabilizar y con parte de su contenido disperso sobre el ! 

suelo. 1 

. Central Hidr oeiéctricachañ-cay: Se detectóu ñaz ona.en -·donde se realizaban labores- ·¡ 
i de mantenimiento de vehículos pesados no procurando la minimización de impactos al 
: medio ambiente. Fue detectado también un derrame de hidrocarburos provenientes de 

1 

¡ uno de los vehículos. 
·------·-----·------··-----------------------------·-- 1 
; Central Hidroeléctrica Chancay: Se detectó en el Informe de Monitoreo Ambiental de : 

Calidad de Aire, Agua y Ruido, que sobre los dos primeros, no se han tomado en cuenta 1 

diversos parámetros establecidos por el DIA del administrado. l 
L._ ____________ ··-·--··--·-·----·------·--·-----------· - J 

4. El cuestionamiento10, aclaración y/o subsanación que realice el administrado supervisado a 
los hallazgos antes referidos, posterior a la notificación del presente reporte, deberá 
plantearse ante la Autoridad Instructora. 

5. Según lo establecido por el numeral 9.1 del artículo go del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador, la Autoridad Instructora podrá agregar las imputaciones que 
considere pertinentes11 . 

San Isidro, Z .6 DIC. 2014 

10 

11 

Resolución de Consejo Directivo N° 007-2013-0EFA, que aprueba el Reglamento de Supervisión Directa del 
OEFA . 
Artículo 12.- De los hallazgos 
12.1 ( ... ).Estos hallazgos podrán ser contradichos por el administrado, en ejercicio de su derecho de defensa, una 
vez iniciado el respectivo procedimiento administrativo sancionador con la correspondiente resolución de imputación 
de cargos. 

Resolución de Consejo Directivo N° 007-2013-0EFA-CD, que aprueba el Reglamento de Supervisión Directa 
del OEFA 
Artículo 9.- De la imputación de cargos 
9.1 La imputación de cargos está conformada por el Informe Técnico Acusatorio y las imputaciones que pudiera 
agregar la Autoridad Instructora. 
9.2 Tanto los cargos contenidos en el Informe Técnico Acusatorio, como los que agregue la Autoridad Instructora, 
de ser el caso, deberán consignarse en la resolución de imputación de cargos.( ... ). 
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